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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 por la que Si:
convocan premios para las empresas turistícas que
contraten trabajadores afectados por el cierre de
la frontera con GíbTaltar '1} para los traba;adore.~

que acepten tales o/ertas.

I!mos. Sres.: La mdustria turistica, y de modo especia.! la
radicada en la Costa del Sol malagueña, ha ofrecido de forma
espontánea puestos de trabajo en sus establecimientos a los tra·
bajadores españoles afectados por el cierre de la frontera <:011
Gibraltar. Como especial reeonocimiento a tal generoso com
portamiento y con el fin de recompensar la actuación de aque
llas empresas que más se han distinguido o rUeden hacerlo ero
lUla tan preciada colaboración y estimular a propio tiempo la
llICeptaeión de tal, oferta por parte de aquellos compatriotas a.
quienes se ha. dirigido, el Ministerio de Información y Turismo.
a través de la Dirección General de Empresas y Actividades Tu
rísticas, fiace pública. la convocatoria para la conce.lllión de los
sfguientespremios.

A) A empresas

Se concederán un premio de 400.000 pesetas, dos de 200.00::1.
cua.t.ro de 100.000 y seis de 50.000, con arreglo a las siguientes

Ba,ses

Primera.-Podrán optar a estos premios todas las empresas
turisticas privadas comprendidas en el número 2 del articulo
primero del Estatuto Ordenador aprobado por Decreto 231/1965,
de 14 de enero, cualquiera que sea la localidad en que ejerza sus
aetividades.

8egunda.-Los premios serán adjudicados por orden de ím
portancia a las empresas concursantes que alcancen las mayores
puntuaciones con arreglo al siguiente baremo:

a) Par cada trabajador contratado con carácter fijo que en
la fecha de la soiicitud lleve m~ de tres meSE'~ al servicio dp
la empreSa:

Puntos

De edad no superior a los 40 años '...... 5
De edad comprendida entre los 41 y 50 años 10
Con más de 50 años de edad _............... 25
b) Por concesión de vivienda familiar al trabajador

cOIltratado ',....................... 25
e) Por alojamiento a los trabajadores solteros o viu-

dos sin hijos a su cargo ,............ .6

En igualdad de condiciones se computará el mayor tiempo al
servicio de la empresa y cualqu.ter otra cirClillstaneia que re-
presentando una mejora para el trabajador no esté expresa
mente mencionada en los epigrafes anteriores.

Tercera.-iPara la concesión del premio de 400.000 pesetas será
preciso. alcanzar como minimo 100 puntos; para los de 200.000
pesetas, 75 puntos; para los de 100.000 pesetas, 50 PlUlt{)S y
para los de 50.000 pesetas, 25 puntos.

Cuarta.-Las empresas que deseen optar a estos premios de
berán elevar sus solicitudes a la Dirección General de Empresas
y Actividades Turísticas, a través de la Delegación Provincial
de Información y Turismo correspondiente, antes del 1 de mayo
de 1970, relacionando en ellas los trabajadores contratados, con
indicación de sus nombres y apellidos, edades y categoría labo

. ral de los puestos ocupados. Las instancias irán acompafiadas de
los siguientes documentos:

a) Certificaciones del Sindicato Provincial de Hosteleria y
Actividades Turisticas correspondientes, acreditativas de las al
tas de los trabajadores en las empresas, con el carácter de fijos.

b) certificaciones de los 6ervicios especiales de Colocación
del Campa de Gibraltar, acreditativas de la condición de ex
trabajadores de Gibraltar de los contratados por la empresa.

c) Certificación, en extracto, de las actas de nacimiento de
los trabajadores contratados o fotocopia débidamente cotejada
del L1bro de Rimi1ia o cualquIer otro documento que acredite
de modo fehaciente la fecha. de nacimiento de los interesados.

d) En su caso, copias fehacientes de los contratos de· a1qui~
ler de viviendas a favor de los trabajadores u otros documentos
acr~ltatiV08 de habérseles f1acilitado vivienda o aJ.ojamiento;

Quinta.-La adjudi-eación de los premios tendrá lugar antes
del 1 de jtü10 dé 1970 mediante resolución inapelable de este
Ministerio, a propuesta de la, Dirección General de Empresa!! y

Actividades Turisticas que otra preVlamente al SindIcato Na
cional de Hosteleria y solicitará cuantos asesoramientos e in-
formes estime aportunos. '

B I A los trabajadores

Dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se aQ+
judiquen los premios a las empresas, este Ministerio, a propuesta
del Centro directivo antes citado, procederá 'a la distribución
entre los trabajadores que se hayan acogido a las ofertas de
aquéllas, de los siguientes premios: Uno de 100.000 pesetas. cua-
tro de 50.000 pesetas y ocho de 25.000 pesetas. . . ..'

Para el .otorgamiento de tales premios, que seran mdlYls1bles.
la Dirección General de Empresas y Actividades TurístIcas. en
la misma fecha en que se otorguen los premios a las empresas
hará públicas las oportunas instrucciones con las condiciones
que en su caso hllbran de reunir los Interesados para optar a
los mismos.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectoA.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.

FRAGA ffiIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
genera.} de Empre~as '! Actividadei:l Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 29 de septiembre de 1969 por la que se
descalifíca la vivienda de, protección ojUlial, plan~

ta baja, puerta mimero 1, del edilicio sito encalle
en proyecto, sin número, de Museros (Valencia)'
de don Pedro Roig Arenos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente V-VS-944/61, del Instituto Na
cional de la Vivienda. en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Pedro Roig Arenos. de la vivienda sitUada
en la planta baJa. puerta número 1, del edificio sito en Mu
seros (Valencia), en la calle en proyecto, sin número.

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre~

to 213111963. de 24 de julio; los articulos 147, 148 Y 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, planta baja, puerta nÚlIlero 1, del edificio sito
en Museras (Valencia), calle en proyecto, sin número, solicita",
da por su propietario, don Pedro Roig Arenoo.

Lo digo a V.L para su conocimiento ~l demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

Ilmo. Sr. DIrector general del Instituto Naclona·l de lB Vivienda.

ORDEN d,e 29 de septiembre de 1969 por la qUe se
descalifica la vivienda de protección oficial nú
mero 16 de la calle del Pinten Jacomar, de Valen~
cia, de d.o11a Concepción Mart1nez~lbáñez Vergara,.

TImo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «El Ahorro». en orden a la descalifica.ci6nvolUntaria,
promovida por dofia Concepción Martinez..lbáfiez Vergara, de
la vivienda sita en la calle del Pintor Jaoomar, número 16, de
Valencia.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por
Decreto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147. 148,149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado des,califica,r la vivienda de pro-
tección oficial número 16 de la calle del Pintor Jaoomar y per
teneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas
Ba.ratas «El Ahorrm), de Valencia, solicitada por su propietaria.
dofia Concepción Martínez-Ibáfiez Vergara.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.

, ~:'Jd~a~ge<1~ ~p~ie~~~~~ea~~9.

I MARTlNEZ SANCHEZ·ARJONA

Ilmo. Sr. Director genera,l del InRtituto Nacional de la Vivienda.


